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Juventud 
 

ABIERTO EL PLAZO PARA PARTICIPAR EN EL 
XI CERTAMEN NACIONAL DE BANDAS DE 
MÚSICA ‘CIUDAD DE MÁLAGA’ 
 
El concurso, destinado a promocionar las formaciones no 
profesionales de todo el país, celebrará su fase final con el concierto 
de las bandas seleccionadas los días 26 y 27 de julio 
 
Organizado por la Asociación Cultural Musical ‘Banda de Música 
Cruz del Humilladero’, el certamen cuenta con el patrocinio del Área 
de Juventud del Ayuntamiento y la colaboración de la Junta de 
Distrito de Cruz del Humilladero  
 
10/1/2024.-El Certamen Nacional de Bandas de Música ‘Ciudad de Málaga’ 
celebrará este año su undécima edición con el objetivo de seguir promocionando 
las formaciones no profesionales de todo el país e impulsar la cultura musical a 
través de un espacio de encuentro que también sirve como complemento 
educativo para sus componentes. Organizado por la Asociación Cultural Musical 
‘Banda de Música Cruz del Humilladero’, el concierto con las bandas 
participantes tendrá lugar los días 26 y 27 de julio en el Auditorio Edgar Neville y 
cuenta desde 2022 con el patrocinio del Área de Juventud del Ayuntamiento de 
Málaga y de la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía, así como con la 
colaboración de la Junta de Distrito de Cruz del Humilladero y de la Diputación. 
 
La entidad organizadora ha abierto hoy miércoles el plazo de inscripción para la 
selección de participantes, de forma que los interesados podrán presentar la 
solicitud hasta el próximo 22 de marzo. Tal y como recogen las bases, la 
organización seleccionará un máximo de tres bandas para su participación en el 
certamen atendiendo a criterios como la dificultad del repertorio presentado o la 
variedad del mismo en cuanto a géneros y estilos interpretativos. En este 
sentido, el repertorio a interpretar en el concierto deberá incluir una obra 
obligatoria al inicio del mismo, que en esta edición será ‘Málaga, tierra ideal’, de 
Perfecto Artola Prats. 
 
La solicitud de inscripción se puede presentar presencialmente o mediante 
correo certificado a la sede de la Asociación Cultural Musical ‘Banda de Música 
Cruz del Humilladero’; vía correo electrónico a info@bandacruzhumilladero.com 
o a través de la web www.bandacruzhumilladero.com.  
  
Podrán tomar parte en este certamen cualquier banda sinfónica de música no 
profesional del territorio nacional. Las plantillas de las bandas estarán 
compuestas básicamente por instrumentos de viento (madera y metal) y 

http://www.malaga.eu/
https://www.facebook.com/AyuntamientodeMalaga
https://twitter.com/malaga
https://youtube.com/user/AytodeMalaga
https://www.instagram.com/ayuntamientomalaga/?hl=es
https://www.linkedin.com/company/ayuntamientodemalaga
https://www.tiktok.com/@ayuntamientomalaga?
mailto:info@bandacruzhumilladero.com
http://www.bandacruzhumilladero.com/


     

 www.malaga.eu          @AyuntamientodeMalaga          @malaga          @AytodeMalaga 

       @ayuntamientomalaga        @ayuntamientodemalaga        @ayuntamientomalaga 

2 

percusión, con el aporte de instrumentos de cuerda-arco que cada formación 
estime oportuno. El número de músicos participantes por cada banda será de 
entre 50 y 90 componentes, más el director. 
 
Este certamen se enmarca en el decidido apoyo del Ayuntamiento de Málaga a 
estas agrupaciones musicales que se ha visto materializado, entre otras 
iniciativas, en el ciclo de conciertos gratuitos al aire libre ‘La Banda Sonora de mi 
Ciudad’, que se celebra cada mes de mayo en todos los distritos de la ciudad 
con la organización del Área de Juventud y la Federación de Bandas de Música, 
con el objetivo de promocionar la labor que realizan estas entidades, 
compuestas en su mayoría por jóvenes intérpretes. 
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